
BOE núm. 16 Sábado 18 enero 1992 1637

Sr. R~gistrador de Madrid Mercantil 1lI.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

Ilmo. Sr.; Vistos los informes favorables de fechas 2. 3. 7, 9 Y 21 de
octubre de 1991, emitidos por la Dirc('ción General de la Energía.
deJX'ndielltc dd Ministerio dC' Industria y Energía, al proyecto de ahorro
enl'rgl~tiC'O presentado por las Empresas que al final se relacionan, por
encontrarse el contenido de los 11l1smos cn lo indicado en el artKulo
segundo dl' la Ley 82/1980. de 30 de diciembre, sobre Conservación de
Energía:

Resultando que 105 expedicntes que se tramitan a efectos de
conccsión de beneficio'> se rigen por la Ley 82/1980. de 30 de diciembre.
sobre Conservación de Energía;

Resultando que. en el momento de proponer la c011cesiÓn de
beneficios, Espa¡;a ha accedido a las Comunidades Económicas Euro·
peas de acuerdo con el Tratado de Adhesión de fecha 12 de junio
de 1985. cuyo tratado modifica en esencia el regimen de concesión de
hcneficíos fiscales solicitados;

ORDl:,}i/ de lO de diciembre de 1991 por la (/ll{' se concedc/1
a la Lmprcsa {(Casa Tarrade/las, Sociedad Anónima')
(Ct··106/) y cinco Empresas /luÍS. Jos bcncficios fiscales quc.
establece la Le¡i 82jlY80. dc JO de dicimlbre, sobre COII'
Sl'1i'(Jcüin de l:m'/gia.
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establece que ~da Sociedad destinará cada ano una parte de sus
beneficios a efectuar aportaciones o donJciones a las fundaciones
promovidas por MAPFRE. La cuantia de estn aportación se determinará
por In Juntn G(~neral y no podrá exceder del 5 por 100 del beneficio del
ejercicio}}. _

2. Si se tiene en cuenta la inexistencia de un limite mínimo para l~IS

aportacíones previstas y b consi~uiente posibilidad de que éstas tengan
un contenido mer<lnlcnte simból1co, la cláusula debatida queda reducida
n una simple autorización estatutaria a la Junta general. para que pueda
acordar la aplicación de una parte, ciertamente moderada, de los
beneficios del ejercicio a la satisfacción de finC's de interés generala
público -que por definición legal constituya el objetivo propio de t~da
fundación (vid. <!niculos 34 de la Constitw,:ión Espanola y 35 del Código
Civil), estruCtura configuradora, etcrtera, que han de ostentar las
Entidades ahora beneficiarias-o No cabe hablar pues, de ohligación por
parte de la Sociedad de contribuir. económicamente, al sostenimiento de
las fundaciones benéficas ni. correlativamente, de derecho de éstas a
participar en el hcneficio _de aquélla, derecho que está, necesariamente,
conectndo a la titularidad de las acciones, sin más excepciones Que las
legalmenteprcvistas (vid. artículos 9·h-m, 11, 130, etcetera de la Ley de
Sociedades Anónimas).

3. Ciertamente, en la configuración legal del tipo social de la
anónima, se rellejan como elementos· caracterizadores de la mí~ma el
ánimo de obtener una ganancia común y partible mediante el desenv?l
vimiento de la actividad societaria y su posterior reparlo entre los SOCIOS
que la integran (vid, articulas 1.66S del Código Civil, 116 del Código de
COlllerrío. 48 al y 213 de la Ley de Sociedades Anónimas). Ahora bien.
cstas notas definidoras no contradicen la' posibilidad de que la SociedJd
anónima -Entidad dotada de capacidad general para realizar cualquier
acto de la vida compatible con su específica naturaleza (vid. artícu.lc 7
de la Ley de Soeiedndes Anónimas)- cumpliendo deberes no exigibles de
solidaridad sociaL contribuya gratuita y voluntariamente, como cual
quier persona fisicJ, a la satisfacción de fines de interés general,
!lledi'l1ltc aport<lciones qüe por su moderación y rnJrginalidad, no
comprometan la preponderancia de aquel sustancial objetivo lucratiVo.

4. Esta compal1billdad, que cuenta con el implícito reconocimiento
legal -si bien que con ocasión de la regulación de los aspectos fiscales
de la actividad societaria [vid. artículo U-m) de la Ley 61/1978, de 27
dc diciembre dd Impuesto de Socicdadcs]-, en conjunción 'Con la
libertad de estipulación que el marco legal de la anónima posibilita (vid.
'lrticl1lü 10 de la Lev d..' Sociedadl's Anónimas), determinan la admisibi·
lid,1d de la previsióñ estJtutaria cuestionada, que ha sido unánimemente
adoptada y cuyo desenvolvimiento se confia no al adrninistrndor sino
direC\¡lmente al órgano soberano de la Sociedad, cuya actuución es
susceptible de impugnación judicinl (vid. artículos liS 'f siguientes de la
de Sociedades Anónimas).

Esta Dirección General ha acordado cstimar el 'recurso interpuesto
re\'ocnndo el acuerdo y la nota del Registrador.

Lo que, con devolución del expediente original, comunico a V.S.
para su conocimiento y demás efectos.

Madrid. 12 de noviembre de 1991.-El Director general, Antonio Páu
Pedrón.
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('n favor de tercero o un privilcg{ado derctho3 recibir una parte de las
g:llluncias de la Sociedad sin participar en" ella. Que, por su parte. Jos
socios no podrán, libremente. determinarse cada año sobre la conve
niencia o procedencia QC hacer una donación. a pesar de que, al no estar
incluido en el 'objeto social, a ellos les corresponde decidir en Junta
general. 2. Que dicha normativa es contraria a la naturaleza de la
Sociedad Anónima. Que la referida donación viola uno de los principios
caractcristicos de la Ley de Sociedades Anónimas, el ánimo de lucro.
QUI:, por tanto, lo reconocido en el artículo 10 de la Ley de Sociedades
Anónim:1s cesa cuando vaya contra alguno de los principios informado·
n:s de la Sociedad Anónima. Que la Dirección General de los Registros
y del Notariado en la Resolución de 2 de febrero de 1966 se ha
pronunciado negativam~nlc sobre la validez o la posibilidad jurídica en
nU\.'~¡rO derecho de un pacto estatutario que consagre como habitual la
rca.lllación de actos <l titulo gratuito. 3. Que lo preceptuado en los
estatutos supone una ampliación jndin:cUl del objeto sociaL Que la
real ilación obligada y anual de donaciones a ten:eras fundaciones es unu
aeti\'idad habitual de la Sociedad que no se in,.rluye en su objeto y no
se puede incluir en virtud de la Resolueiónantcs citada. Que si la
SO('i('dad {(Mnpinco, Sociedad Anóninul)), hubiera mantenido silencio
sobre cste punto cn sus Estatutos. hubiera podido hacer las mismas
donaciones que ahora pretende institucionalizar sin otro requisito que
incluirlo en el orden d.el día de las Juntas generales p<1raque los
rtn:ionistas libremente tOlios los aúos, acordaran la procedencia de una
dOl~ación y su cuantía. Que !oc considera que incluir en los Estatutos la
obhg.:tdón de donar tiene una significación iTlás imponante, y 4. Que
dicha rl'gulacióndcfrJud<l' el intcrc·5 de los socios y acrecdores sociales.
a) Socios,-Quc las donaciones que prevé el anic-ulo 21 dl' los Estatutos
d~'ben dctracrse de los beneficios del ejercicio con lo que se crea,
oblig.:tdamcntc. una reducción de las aspiraciones de gan'andas de los
socios en fa\'or de un tercero aj~lo a 1;.1 Sociedad que los obtiene. sin que
para eno tengJ título alguno ni corm riesgo de ninguna especie. b)
Acreedores.-Que en virtud de lo cxpueslO no cabe duda de que en
alguna medida el creditode la Socicdad se ha visto reducido y el derecho
de los acreedores defraudado, por cuanto que el patrimonio social se va
llh·nnando, con en~jcnacioncs gmtuitas.

El Notario recurrente interpuso recurso de alznda cont<.l el anterior
nClI~'r~o, mantcniéndose en :->us alegaciones y añadió: Que ha}' que
{"xallllllar las rJzones que el RegistfJdor da en apoyo a sus tesis: L° Que
se considera que lo que se establl'ce en el articulo í 1 de los Est<ltlltas no
es nin~una donación, sino una norma sobre la aplicación de los
beneficIOS de la Sociedad y lo qUl' deberá detidirse es si eS posible o no,
de .1cll('rJo con las normas que rigen las Sociedades, establecer en los
Estatutos la ócterminación del destino de una parle de estos bencficios
y como en nuestro Derecho el principio ('s la libertad de las partes, según
el artículo 10 de la Ley de Sociedades Anónimas, el Registrador debería
haber establecido ,en que precepto kgalse puede- apoyar para negar a la
Sociedad la posibilidad de establecer en los Estatutos dicha detcrmina w

ción. 2.\1 Que en la determinación de los Estatlltos, como se ha dicho.
no se realiza dOl1ación alguna, y, "demás, es incongruente, porque si
entiende que se realiza por este mero hecho una donación y a
continuación dice Que la donación es válida por cncontl11rsc incluida
('ntre los actos para los Que es cnp.1z. una Sociedad. hábida cuenta de que
en Derecho español. el objeto nunca dcterminó la capacidad de Jas·
personas jurídicas, hay que entender, por lo tanto, que si se entiende Que
la donación está ya realizada, hnbría que aceptar que sería válida. Que
en cuanto a la Resolución de 2 de febrero de 1966 hay que examinar su
contenido para eomprcnderQuc no puede servir de base a la tesis del
RC'gistradoL Que. por último, el hecho de que una Sociednd rcáJice una
donación. si esta -es módica, no altera el animo de lucro. 3:) Que se
comidcra que el Registrador confunde entre actividades de la Sociedad
('On actos ¡;ealizadospor esta. La argumentación se bnsn en una
in1erpre'tación parcial de In Resohleión de 2 de febrero de 1966, y 4.°
Que ...1 Registrador confunde el derccho abstraC10 al benefrcio, que es un
derecho gcnC'ral de los socios, pero que permite-, como es natural. la
c:o'jtencia de modificaciones·c. incluso, la realización de actos que lo
disminuyan y el derecho concreto de beneficio quc deriva "de un
dividendo concertado. Que nosc peljudica a los acreedores. JXlfQue para
su protección estan las normas sobre composición dd cnpüal social y el
Registrador no purcce distinguir entre capital y patrimOniO, por cuanto
las cantidudcs se dctrnen de los beneficios de la Sociedad. estas son de
libre {l1sposición delas mismas, sin que los acreedores pucdnn intervenir
en rilas,

Fundamentos de derecho

Vistos los articulos 34 de la Constitución Espanola; 35 y L665 del
Código Civil; 116 del Código de Comercio; 7. 10, 48 a), 115 y siguientes
y 213 de la l,..ey de Sociedades Anónimas: l3 m} de la Ley 61/1978 de
27 de diciembre dcllmpuesto sobre Sociedadcs;y la Resolución de 1 de
febrero de 1966.

1. En el presente recurso se 'debate sobre la inscripción dc determi
nadn cláusula de los Estatutos de una Socicd.ad Anónima Por la que se
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Rc-sultando. que, desde elIde enero del año actual 1990, se
cncucn~ra en vigor la ley 39/1988, dc 28 de diciembre, reguladora de
las HaclCndas Local~s~ cuya diS\l<?s.ición adicional novena, apartado uno.
establece Que a partir de JI de ~Iclembrede ,1989 quedarán suprimidos'
cuantos,beneficlOs ~s~alcs estuvlcsen establecidos en los tributos locales,
t~ntp ~e{orma gener~c~ como especifica, en loda clase de disposicíoncs
~Istmtas- de las de R~lmcn Local, sin que su actual vigencia pueda ser
Invocad.a respecto a nmguno de los tributos r('gulados en la presente Ley"
lo antc-~Iór ~ ~ntiende ~in perjuicio de I~ establecido en el apartado do~
d~. la dIS~SICI?n transltona segunda, en el apartado dos de la disposl
clon .tra!"sltona tercera y en el párrafo tercero de la disposición
transl1Of-ta cuarta~

R~su!tando que.el aparta~o'dosde la disposición transitoria tercera,
a que .hace referencia el antenorresultando, ha quedado modificada por
el anl(ulo'"sexto, terc~ra, 1, de 'la Ley 6/1991, dell de marzo, del
lrJ:lpuCS!o. sobre Ac~vldad~s. E¡;onómicas. en e! sentido de- que dicho
Impu,cs!O comcn~ra a eXlgrrse en todo el t('mtorio nacional a partir
de' l' d,~ enero- de J99f, yen su número 2 indica que ,quienes a la fecha
d~coo.llen~o del,re~endo Impuesto'gocen de cualquier beneficio en la
I.:lccn~la·FI~al contmuaran dísfru,ando de los mismos en el Impuesto
c!tad? en pn,:ner lugar hasta la fceha de su extinción, y si no tuviesen
terml.no ~c disfrute hasta.eI 31 dcdicicmbrc de 1994, inclusive; .

VI~~~ la Ley 82/1980, de :30dediticm~rc, sobre Conservación de
EnergI3.: Real Decreto 872/f98~,.d~ S d.e .marzo (<<Bol.etin Oficial, del
Estado»: d~ ~ de. mayo), ydemas dlsposlcrones reglamentarias.,

Este- Mmlsteno,a propucstadc la Dirección General de Tributos de
cOllfQrm,ida~ con lo establecido en el Real Decreto 872/1982, de 5' de
mayo,'y'ár1iculos: IIy.l5 de la Ley 82/1980. de 30 de: diciembre sobre
Conservación de Energía, ha tenido a bien disponer: . ' _

. Primero.-ConarrcgIO- ~, las disposiciones rcglamen;arias de cada
tnbulo,y a }~s especificas del régimen Que deriva de la Ley &211980,
dI;. 30 de diCiembre, sobre Conservación de Enetgia,se otorgan a las
Empresas Que al.tinal sc.-relacionan los siguientes beneficios fiscales:

Uno: R<:d.ucción der50 ~r 100 de,laoose i.mponible del Impuesto
de TransmiSiones Patn~on¡ales y Actos Juridlcos Documentados, en
los a~tos y controto.s relativos alas empréstitos Que einitan las Empresas
~spanol<l:s y los prest<¡mos que las mismas concierten con OrganiSrllOS
mtemacJOnales O Bancos e Instituciones financieras cuando los fondos
aSt obtenidos' se destincñ a financiar inversiones reales nuevas con fines
de ahorro energético o de autogeneración de electricidad.

Dos: Al amparo ~e.lo dispuesto cn el artículo 25, c), uno, de la Ley
6.1/1978, de 27 dc diCiembre, del Impuesto sobrc Sociedadcs, bonifica
clon del, 95 por 100 de la cuota Que corresponda a los rendimicntos de
los, e":lprésti~os Que .emitan y de los préstamos que concierten con
Orgamsmos internaCIOnales o con Bancos e Instituciones 'financieras
cuando los fondos Q.btenidos se destinen a' financiar exdusivament~
invc~i<.'nes c~m fi~e~ ~e ahorro ene~tico o de autogcneración de
cleclncldad, Sin perjUICIO de lo estableCido en el artículo 52.3 de, la Ley
31/1990" de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado
pam 1991. '
.' Estc"beneficiosolamente será aplicable en aquellos períodos de

tlcmpocn que el:scctor económico al que va dirigida la inversión para
el ahorro ~nergetlco o la autogeneración de la electricidad se encuentre
comprendido; de.nt~ _de los sectoreS que, en Su caso, autOl)ce el
Gobierno en aphcaclOn del articulo'l98 del Real Decreto 2613/1982
de 15 'de octubre. " . . ,

Tre~i: Al ampato de.I~'" previsto' en el articulo 13, 0, dos, de la Ley
61/1978, de 27 de diCiembre, del Impuesto sobre Sociedades Se
considerará Que las amortizaci,ones de las instalaciones sustituidas ode
las ~did-as sufridas en su enajenación, conforme a un plan libremente
fonnulndo por Ja-Empresa beneficiaria, cumplen el requisito de efectiYi-.d ' ... e . .

C'Uatro: Las invcrsi,ones tealtzadas por las Empresas' incluidas en el
art!culo Sel~ul}do Y cuyos objetivosqueden dentro de lo expresado en el
.artl~lo pnmero d.e la presente Ler, tendrán igual consideración que las
preVistas 'cn el articulo .26 de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, en
aquetlo que les sc:a ap.lu;able.Esta deducción se ajustará en todos los
detalles de su aphcaeJOn a la normativa de la Lev del 'Impuesto sobre
Sociedades. .

Cinco: ExenCión de la Li~cencia Fiscal de Actividades ComerCial('s e
Industriales a Que diera lugar la realización -de actividades comprendidas
en la Ley 82(1980, '~l; 30 de diéicmbre, de Conservación de Energia,
duran.te los CinCO pnmeros años de devengo del tributo.

SeiS: Los, beneficios fiscales anteriormente relacionados se conceden
por un periOdo de cinco años a partir de la publicación de esta Orden
en cr ~~oletín Ofi~ial.~el Estado», sin perjuicio de su modificación o
sllprcSlOn por apltcaclon, en su caso, del artículo 93.2 del Tratado
Const~tutivode: la Comunidad Económica Europea, al Que se encuentra
¡¡dhcfl~O el Rcmo de España por el Tratado de 12 de junio de 1985.

Segundo.-La efectividad de la concesión-de los beneficios recogidos
en' el apartado pflmero Quedará condicionada a la formalización del
Convcnio ~ 9ue se refiere el articulo tercero, uno, de la Ley 82/1980,
dc 30 de diCIembre, entrando en vigor a partir de la fecha de firma del
citado Con\lenio.
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TcrcefO.-EI incumpJin~liento de cualquiera de las obli~ciones que,
asume la Empresa ocneficraria dará lugar a la privación de los bcncticíos
concedidos y al abono o' reintcgro, cn su caso. de los Impuestos
bonincados.

Cuarto.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso de
reposición. de acuerdo con lo Previsto en el ,articulo 126 de la ley de
Procedimiento Admimstratlvo. ante el Mmisterio de Econumía y
Hacienda. ~n ~l plazo .de un mes, contado a partir del dia· siguiente al
de su publicaCión.

Quinlo.-Relación de Empresas:
«(7asa Tarradellqs, Sociedad Anónima)} (CE·I06l). Numero de

identllicación fiscal: A,DS.8ooA50. Fecha de solicitud: 2 dc septiembre
de- 1991. Proyecto de planta integral para producción de fria y autopro
ducción de energia en el sector agroalimenlario, Gurb (Barcelona). con
una inversióll de 543.000.000 de pesetas y un ahorro energético de-
1.464.7 Tcp/ailo. , ' -

«Bayer Hispania Industrial. Socicdad Anónima» (FA-65). Número
de identificaCión fiscal: A,08.913.0 13. Fecha de solicitud: 5 de septiem
bre de 1991, Proyccto de aplicación d(' alta t('cnología en la recupera
ción de dluent('s del proceso de fabricacióri dcIMDI'\ con una inversión
de 360.800.000 pcsetas y un ahorro encrgdico de 4.444,7 T('p/año.

«Encrgía e Industrias Aragonesas. Soci('dad Anónima»> (CE-I064).
Número de identificación fiscal: A.28.015.162. Fecha de solicitud: 5 de·
septiembre de 1991. Proyecto de rcducción del consumo energético por
implantación de tecnologías avanzadas en la obtención del cloro. con
una inversión de 907.675.000 pesetas y un ¡;¡horro térmico de 3.007,2
Tcp¡m\o, 1

«Basf Ewañola. Sociedad Anónima» (FA-67). Numero de identifica
ción fisc.:al: j\.OS.200.388. Fecha dc solicitud: 2 dc septiembre de 1991 .
Proyecto dcapticacíón de mejoms t('cnológicas para la racionalización
del cOllsumó encrgético, con U!1~, inversión de 466.670.000 pesetas y un
ahorro eléctrico de 37.662,7 Mwti. '!

. «Promotora de Recursos Hidroeléctricos, Sociedad Anónima»
(CE-I067). Número de 'idcntificación fiscal: A.78.360.78L Fecha de
solicirud: 12 dejunio de 1991. Proycrto de construcción de la miniccn-
tral hidroclec-trica de La Breña, sita cn Almodóvar del Río (Córdoba), <.
con una inversión de 318.lt3.561 Pesctas y una producción media 1
esperable de 8.300 Mwh/aüo. ;'."•.«Ibérica de Minicentralcs, Sociedad Anónima» (CE-1056). Número "
de identificación fiscal: A.78.319.985. Fccha de solicitud: 9 de didcmbre
de 1988. Proyecto' de rehabilitación de,la minicentral hidroeléctrica de
La Flor, sita en Rcocín (Santande-r). con una inversión de 64.000.000 de
pesctas y una producción media espe-rablc de 2,265 Mwh/año.

Lo que se comunica a sus efectos.
Madrid, 10 de diciembre de 199L-P. D. (Orden de 11 de julio de

1985. «Boletin Oficial del EstadO) de 8 de agosto), el Director general
dc Tributos, Miguel Cruz Amo~ós.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

1084 ORDEN de 16 dC' dic;C'lIlbre de 1991 por la que se conceden
los '?eneficiosfiscales prcristos ('/1 la Ley 15/J986, de 25 de
abn/. a /a Empresa «A!ecayseJ', Sociedad Anónima Labo· j
ra/»,

Yista la i~st~mcia formulada por el representante de «Mecayser,
Soclcdad AnoOlma Laboral», con código dc identificación fiscal
número A-41476243, en solicitud de concesión de los be-neficios fiscales
previstos en la Ley 15/1986, de 25 de abril, 'de Sociedades Anónimas
Laborales, y

\Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
las disposicjoncs de caráctcr regbmentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre «(Bolchn Oficíal del
Estado» de 3dc enero de 1987). sobre tramitación de la concesión de
beneficios tnbutarios a las Sociedades Anónimas Laborales en virtud de
lo dispu~sto en la Ley 15/1986, de 25 de abrir,

ConSiderando que se cumplen los requisitos establecidos en el
articulo 21 de I~ Ler 15/1986, de 25 d; abril, y Que la Entidad solicitJnte
se encuentra lllscnta en el Registro Administrativo de Sociedades
A.nónimas Laborales de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en
Virtud del Real Decreto 558/1990, de 27 de abril (<<Boletín Oficial del
Estado» d~ ~ de ~ayo), habicndosclc asignado el número S.A.L. 36.5E.,

Este MlI1l.steno. a propuesta de la Dirección General de Tributos ha
tel1ldo a bien disponer lo siguiente: ' , ¿.

.,';-

Pr.imero.-Conarrcglo a las disposiciones le~ales anteriormente -~

menCIOnadas. se conceden a la Sociedad A.nómmaLaboml, en el :í
lmpue-sto sobre- Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu- ..t.~
mentados, los' siguientes beneficios Iiscnlcs: ,

a) Bo.nifiéación dci?9 por 100 de las cuotas Que se devengúen por
las operacIOnes de constitución y aumento de capital. i

h) Igualbon1~cación.~ara las que se devenguen por la ::ldquisición, .
por cualqUier medIO admitido en derecho, de bienes provenientes de la


